
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- 'DEPTO. DE EDUCACION "
- Desígnese a docente en calidad de Contrata.

LorA, 31lll$?016

DEcREro ¡" lQlb r 1c¡

Vistos:
La necesidad ex¡stente en la Escuela Angel de Peredo

E-703; Dotación docente año 2016 - SEP; Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y
Decreto N" 803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr.
Alcalde": D.F.L. No1, del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación";
Resolución N"1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades
que me confieren los arts. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de
M un icioa lidades:

9EBE.IQ:

OESíGNESE a la persona que se ind¡can para cumplir
la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N' I del '10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de - la

Educación": lmputándose a la cuenta presupuestaria 215 21 02 001 - SUBVENCIOT\
ESCOLAR PREFERENCIAL,

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y

ARCHIVESE.-

- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡c¡Pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

: CAROLINA NICOLE PEÑA MARDONES
: Escuela Ángel de Peredo E-703

: Docente Encargada de Convivencia Escolar
: 44 hrs. cronológicas semanales
:27 de abtil de 2016
: 28 de febrero de 2017
: Necesidad de Servicio
: Contrata
: 1031

I


